
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, Córdoba, treinta (30) de noviembre de dos 
mil veinte (2020) 
  
Ingreso al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo singular, informándole que 
el apoderado de la parte demandante solicitó el decreto de medida cautelar. Provea. 
 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
Secretario. 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 
Montería, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  
DEMANDANTE(S): BANCO COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO(S): ROGELIO TRUJILLO GONZÁLEZ 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO: 23-001-41-89-002-2018-00322-  00 
 
Tal y como viene enunciado en la nota secretarial que antecede, el apoderado de 
la parte demandante solicita el decreto de la siguiente medida cautelar: 
 

El embargo y secuestro de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a 
desembargar y el remanente de los embargados dentro del proceso Ejecutivo 
de BBVA contra ROGELIO TRUJILLO GONZALEZ que cursa en el Juzgado 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA con Radicación No. 
23001310300320180026800. 

  
Una vez estudiada la medida cautelar el despacho la decretará.  
 
Como quiera que en el proceso ejecutivo por disposición normativa no es requisito 

la constitución inicial de caución, el ejecutante no tiene que asumir esa carga en 

este momento. 

 
 En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRÉTESE El embargo de los bienes que por cualquier motivo se 
llegaren a desembargar y el remanente de los embargados dentro del proceso 
Ejecutivo promovido por el Banco BBVA contra ROGELIO TRUJILLO GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N. 71.318.779, que cursa en el Juzgado 
Tercero Civil Del Circuito De Montería distinguido con el Radicado No. 23-001-31-
03-003-2018-00268-00. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría LÍBREENSE los oficios respectivos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
Juez 
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